
                                                                        
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

 
Radicado 05001-40-03-005-2020-00267-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Luisa María Vélez Herrera  

Demandados Luisa Fernanda Pérez Álvarez  
Andrés Felipe Medina Piedrahita  

Decisión Auto agrega y pone en conocimiento.  

 
 

Se incorpora al expediente digital, el memorial del 13 de enero de 2023 

allegado por la entidad financiera Bancolombia en respuesta del oficio N° 

4833. 

 

Lo anterior, se pone en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

RLM 


